
Para realizar la solicitud, ingresá a la página Web del organismo www.afip.gob.ar y 
seleccioná en el recuadro de “Acceso con Clave Fiscal” la opción “Ingresar”. 
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INGRESAR 

http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/


Ingresá tu CUIT/CUIL/CDI y la Clave Fiscal. Luego presioná “Ingresar”. 

  

REGISTRO PyME 
Paso 2 
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Registro PyME 

INGRESO CON CLAVE FISCAL 



Dentro de “Servicios Administrativos Clave Fiscal” a la izquierda de la 
pantalla, seleccione el botón “Administrador de relaciones de Clave Fiscal” 
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A los efectos de dar de alta un servicio deberá presionar el botón “ADHERIR SERVICIO”. 
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ADMINISTRADOR  
DE RELACIONES  
DE CLAVE FISCAL 



En la pantalla siguiente, deberá presionar el botón del organismo al que 
corresponde el Servicio a incorporar, por ejemplo “AFIP”. 
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AFIP 



Deberá seleccionar si el servicio que desea incorporar corresponde a uno 
interactivo (la mayoría de los casos) o si se trata de uno de WebServices. 
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SE DEBERÁ SELECCIONAR EL ÍTEM 
“SERVICIOS INTERACTIVOS” 



En la pantalla aparecerá el listado de servicios, donde deberá seleccionar “PYMES 
Solicitud de Categorización y/o Beneficios”. Luego, presione el botón “Confirmar”. 
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SE DEBERÁ 
SELECCIONAR EL ÍTEM 
“PYMES SOLICITUD DE 
CATEGORIZACIÓN Y/O 
BENEFICIOS” 



Confirmación del servicio a incorporar. Una vez incorporado el aplicativo AFIP, 
deberá confirmarse la operación.  
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Una vez confirmada el alta, visualizará en pantalla y podrá imprimir el formulario 
F3283/E, como constancia del alta del servicio. 

Para poder ingresar al mismo, deberá volver a la página Web AFIP, y volver a ingresar su 
CUIT y Clave Fiscal a efectos de que la pantalla se actualice. 

 

 

 

 

 

 

 

Vuelva a ingresar en la página de AFIP con su usuario y contraseña y encontrará el ítem 
Pymes solicitud de categorización y/o beneficios. 
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http://certificadopyme.produccion.gob.ar:8888/  

CERTIFICADO PyME 
 

Si te categorizaste y no recibiste el certificado PyME, ingresa a: 
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http://certificadopyme.produccion.gob.ar:8888/


CERTIFICADO PyME 
 

Se Descarga el CERTIFICADO 

Casas de la Producción 
Registro PyME 



REGIMEN DE FOMENTO DE INVERSIONES 

 

•¿Qué es el Régimen de Fomento de Inversiones?  

•¿Qué beneficios tengo por invertir? 

•¿Cuándo solicitar los beneficios? 

•¿Cómo accedo a los beneficios?  

  

 

http://www.afip.gob.ar/pymes/fomentoInversiones.asp
http://www.afip.gob.ar/pymes/fomentoInversiones.asp
http://www.afip.gob.ar/pymes/fomentoInversiones.asp
http://www.afip.gob.ar/pymes/fomentoInversiones.asp


¿Qué es el Régimen de Fomento de 
Inversiones?  
 

Es un beneficio para las PyMEs registradas que realicen inversiones 
productivas entre el 01/07/2016 y el 31/12/2018.  

Se entiende por inversiones productivas aquellas que se realicen en 
bienes de capital tangibles u obras de infraestructura, amortizables 
en el impuesto las ganancias, excluyendo los automóviles. 

 

http://www.afip.gob.ar/pymes/registroyCertificado.asp
http://www.afip.gob.ar/pymes/registroyCertificado.asp
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¿Qué beneficios tengo por invertir? 
 
•- 10% como Pago a cuenta en el Impuesto a las Ganancias: podés computar 
como pago a cuenta el 10% sobre el valor de las inversiones productivas con el 
límite del 2% sobre el promedio de los ingresos netos obtenidos en concepto de 
ventas, prestaciones o locaciones de obra o de servicios correspondientes al año 
fiscal o ejercicio anual en el que se realizaron las inversiones y el anterior. 

•Las industrias manufactureras el límite porcentual se incrementará a un 3%. 

•- Bono de crédito fiscal por el IVA de las inversiones: podés solicitar la 
conversión en un bono de crédito fiscal el IVA de las inversiones que integre el 
saldo técnico en la última DDJJ presentada al momento de la solicitud del 
beneficio.  

•El bono podés utilizarlo para la cancelación de tributos nacionales impositivos y 
aduaneros y tendrá una vigencia de 10 años desde su otorgamiento. 

 

http://www.afip.gob.ar/pymes/fomentoInversiones.asp


¿Cuándo solicitar los beneficios? 
 •Las personas físicas pueden solicitarlos del día 1 al 10 

del cuarto mes posterior al cierre del ejercicio y, 
excepcionalmente, por el ejercicio 2016, el plazo se 
extendió hasta el 31 de mayo de 2017.  

 

 

 

•Las personas Jurídicas pueden solicitarlos durante el 
transcurso del cuarto mes posterior al cierre del 
ejercicio.  



COMO SOLICITAR LOS BENEFICIOS  

• Tener habilitada la plataforma TRAMITES A DISTANCIA 
(www.tramitesadistancia.gob.ar) 

 

• Estar inscripto en el registro MIPyME según link producción Registro 
PyME 

http://www.tramitesadistancia.gob.ar/


Para realizar la solicitud, ingresá a la página Web del organismo www.afip.gob.ar y 
seleccioná en el recuadro de “Acceso con Clave Fiscal” la opción “Ingresar”. 
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INGRESAR 

http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/


Ingresá tu CUIT/CUIL/CDI y la Clave Fiscal. Luego presioná “Ingresar”. 
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INGRESO CON CLAVE FISCAL 



Dentro de “Servicios Administrativos Clave Fiscal” a la izquierda de la 
pantalla, seleccione el botón “Administrador de relaciones de Clave Fiscal” 
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A los efectos de dar de alta un servicio deberá presionar el botón “ADHERIR SERVICIO”. 

 

TRAMITES A DISTANCIA  
Paso 4 

Casas de la Producción 
Registro PyME 

  



A los efectos de dar de alta un servicio deberá presionar el botón “ADHERIR SERVICIO”. 
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Casas de la Producción 
Registro PyME 

  


